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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

boletín I ©fíela!
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SuscTiptión peía la cabial

Un ano....... . ......... 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en k; Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Aí.ica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el di i en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.— (Art. 1.° del Código Civil).=Inmedi; lamente que los Sres. Alcaldes y Secretados 
reciban este Boletín dispondi m que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo dJ número siguí . nte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de San Martin de Rubiales, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 193 5 ^Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversos puntos del 
término, señalándose como zona 
sospechosa 50 metros alrededor de 
la infecta, como zona infecta todo 
el término municipal, y zona de in
munización 100 metros alrededor 
de las anteriores,

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca, 
y las que deben ponerse en prácti
ca todas las consignadas en el ca
pítulo XXXV del Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 27 de octubre de 1936.
Ei, Gobernador,

Antonio Almagro.

hSlWJn.\ PROVINCIAL DE l-a ENSEÑANZA

Escuelas Nacionales de esta pro
vincia, enclavadas en zona someti
da, de las que no se tiene noticia 
en esta Inspección, de que se haya 
cumplido la Circular de la misma 
de 2 de septiembre, Boletín Oficial 
de 10 de septiembre, número 211, 
relativa a la reposición del Crucifi
jo y Bandera roja y gualda.

Ayuntamiento de Arenillas de 
Villadiego, Escuela Villaute.

Altable, Altable.
Arlanzón, Arlanzón.
Altos (Los), Villaescusa del Bu

trón.
Barcena de Bureba, Bárcena de 

Bureba.

Barrios de Bureba (Los), Barrios 
de Bureba (Los).

Balbases (Los), Balbases (Los).
Briviesca, Revillagodos y Val- 

dazo.
Belbimbre, Belbimbre.
Condado de Treviño, Escuelas de 

Albaina, Añastro, Armentia, As- 
carza, Dordóniz, Doroño, Franco, 
Golernio, Grandival, Imiruri, Mo- 
raza, Obécuri, Ogueta, Ozana, 
Rangua, Páriza, San Martin de 
Galvarín, San Martin de Zar, Tre
viño. Zúrbitu, Villanueva Tobera v 
Sáseta.

Cabia, Cabia.
Castrovido, Castrovido.
Cernégula, Cernégula.
Castrojeriz, Castrojeriz.
Carcedo de Bureba, Valdearnedo.
Encío, Moriana y Obarenes.
Fuentenebro, Fuentenebro.
Junta de Oteo, Castresana de 

Losa.
Junta de Rio de Losa, Villalbade 

Losa.
Olmos de la Picaza, Olmos de la 

Picaza.
Pedrosa de Duero, Pedrosa de 

Duero.
Padilla de Abajo, Padilla de 

Abajo.
Pineda de la Sierra, Pineda de la 

Sierra.
Santa María del Invierno, Pie- 

drahita de Juarros.
Santibáñez Zarzaguda, Santibá- 

ñez Zarzaguda.
Santo Domingo de Silos, Santo 

Domingo de Silos.
Solarana, Solarana.
Solas de Bureba, Solas de Bu

reba.
Redecilla del Camino, Redecilla 

del Camino.
Ayuntamiento de Valle de Toba- 

lina, Escuelas de Barcina del Barrio, 
Bascuñuelos, Cuezva, Gabanes, 
Garoña, Herrán, Leciñana, Lomana, 
Lozares, Montejo de Cebas, Mon- 
tejo de San Miguel, Orbañanos, 
Pangusión, Parayuelo y Edeso, Pe
drosa, Plágaro, Piada (La), Quin- 
tanamaria Quintana-Martin Galin - ! 

pez, Renedo, Santa María Garoña, 
San Martin del Don y Viadas (Las).

Villafranca Montes de Oca, Vi- 
llafranca Montes de Oca.

Villamiel de la Sierra, Villamiel 
de la Sierra.

Villanueva de Carazo, Villanue
va de Carazo.

Villalbilla de Villadiego, Villalbi
lla de Villadiego.

Viliusto, Villusto.
Villasandino, Villasandino.
Los Sres. Alcaldes de los Ayun

tamientos relacionados, así como 
los Sres. Maestros de las Escuelas 
citadas, darán cuenta, con toda ur
gencia, a esta Inspección de haber 
cumplido los preceptos de la Cir
cular de referencia, relativos a la 
reposición del Crucifijo y Bandera, 
advirtiéndoles que de no hacerlo 
se Ies exigirá con el mayor r-igor 
las responsabilidades consiguien
tes.

Burgos 27 de octubre de 1936.= 
El Inspector Jefe, Julio Saldaña 
Alonso. =V.° B.°=E1 Gobernador 
civil, Almagro.

Providencias judiciales
Lerma

D. Victoriano Ortiz y Gómez Co
ronado, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,
Por el presente edicto se anun

cia la venta en pública subasta 
ante este Juzgado y simultánea
mente en el de Ciudad Rodrigo, 
para el dia 31 de diciembre próxi
mo, y hora de las once de su maña
na, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, de los bienes que al final 
se expresarán, que aparecen em
bargados a Isidoro Manzano Za- 
marreño, para asegurarlas respon
sabilidades del sumario que se le 
instruyó por lesiones y cuya su
basta tendrá lugar bajo las condi
ciones de que todo licitador exhi
birá su cédula personal y consig
nará en la mesa del juzgado el 10 

por 100 de la tasación; que no 
existen títulos de propiedad, sien
do de cuenta del comprador el pro
veerse de ellos; que este Juzgado 
aprobará la subasta que resultare 
más ventajosa, y por último, se 
guardarán las demás formalidades 
de Ley.

Fincas que se subastan.
Una octava parte de una finca 

en el sitio denominado Mozos Bar
co del Prado Alvaro, que hace de 
cabida cinco hectáreas, 15 áreas y 
20 centiáreas de extensión super
ficial, linda al N. cañada, S. cami
no, O. con terreno de Santiago 
Valiente y N. arroyo del mismo 
sitio, cuya finca se halla en el tér
mino de Casillas de Flores, parti
do de Ciudad Rodrigo, tasada en 
2.200 pesetas.

Dado en Lerma a 20 de octubre 
de 1936.=Victoriano Ortiz.=Pablo 
Peña.

Plasencia
D. Miguel Mateos Rodrigo, Juez 

municipal Letrado de esta ciu
dad, accidental de primera ins
tancia e instrucción de la misma 
y su partido.
Por el presente y en cumpli

miento a lo ordenado en carta or
den,dimanante de la ejecutoria nú
meros 122 y 638 de 1930 por robo, 
contra José Piris Pacho, natural de 
Villares la Reina (Salamanca), hijo 
de Rafael y Serafina, de 32 años 
de edad, soltero, zapatero y de ig
norada vecindad, se hace saber a 
dicho penado que por auto dictado 
por la Excma. Audiencia Provin
cial de Cáceres, en 4 de septiem
bre último, le fué remitida la pena 
impuesta en dicha causa.

■ Dado en Plasencia a 26 de octu
bre de 1936,=E1 Juez, Miguel 
Mateos.=E1 Secretario judicial.= 
P. H., (ilegible.)
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADISTICA
 

Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de agosto de 1936.

Provincia, Capital

i Nacimientos... 
au..iuu..s a«) Defunciones. .

812
875

88
138

............ i Matrimonios . 46 10
/Abortos........ 19 1

i Natalidad. .. . 
por i un» habitan-) Mortalidad...

2‘22
2'40

1‘98
3‘U

t“s-................) Nupcialidad... 0T1 0‘23
f Mortinatalidad. 6‘05 0‘02

Población de la¡ Prov'""cia 
/capital...

 365104
44335

Provincia,
1

Capital

Varones............
Hembras..........

423
389

48
40

TO TAL. . . • 812 88

Abortos....................

Nacidos muertos 
.Muertos al nacer 
Muertos antes 
de las 24 horas

TOTAL....

11
2

6
19

____ 1
1

Fallecidos...........
Varones............
Hembras...........

540
335

105
33

TOTAL.... 875 138

Provincia Capit-i,

—•

! Menores de un año 274 14

Menores de 5 años 386 20
I De. 5 y más años.. 463 117
1 No consta ........ 26 1

Total . . . 875 138
Fallecidos .../ . ,\ ! Menores

\de 5 años. 3 3IKn c'-t-'t b 1 eci- 1 r-x f—
i m entos be-/ De O y

I nélleos... imás añOS. 38 ¿7
1 f Total.. 41 30

En establecimientos
\ penitenciarios.. . . 1 1

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

(Nomenclatm a abreviada).

Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdomina') .................  ....
2 Tifus exantemático
3 Viruela
4 Sarampión
5 Escarlatina....................... .......................................
6 Coqueluche................................................................
7 Difteria y Crup ............................................
8 Gripe...........................................................................
9 Peste .. ............................... .  .. ...........................

10 Tuberculosis del aparato respir ¡torio .
11 Otras tuberculosis (*).........................
12 Sífilis..............................................................
13 Paludismo (Malaria).................................................
14 Otras enfermedades infecciosa? y parasitarias..
15 Cáncer y otros tumores malignos.........................
16 Tumores no malignos o cuyo c¡ rácter maligno no

está especificado. .............................
17 Reumatismo crónico y gota.. . 
18 Diabetes azucarada . 
19 Alcoholismo crón'co o rgi b- .......................... '
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos. .............................
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere-

bra
23 Oirás enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos (**)
24 Enfermedades del corazón.....................................
25 Otras enfermedades del aparato circulatorio .. .. 

8

1
8
1

11
4
2

7
27

2
1
4

10
1

41

27
48
15

2

2
6

2

2>

8

5
6
1

l’rovln.la. Cuyital.

26 Bronquitis (***)....................................................... -.
27 Neumonía
28 Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis).................................
29 Diarrea y enteritis .............................................
30 Apendicitis...............................
31 Enfermedades del hígado y de 1 s vías biliares.
32 Otras enfermedades del aparato digestivo.
33 Nefritis...........................................................................
34 Otras enfermedades del apara o utinario y del

aparato genital  
35 Septicemia e infecciones puerperales
36 Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal
37 Enfermedades de la piel, del tej do celular, de los

huesos y de los órganos de la locomoción.
38 Debilidad congénita, vicios de conformación con-

génitos, nacimiento prematuro, etc . .
39 Senilidad
40 Suicidios  
41 Homicidio......................................................................
42 Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio)  ..................................
43 Causas no especificadas o mal definidas
(*) Tuberculosis de las meninges  .................
(**) Meningitis simple  

(***) Bronquitis crónica.. .  . . . .

14
29

7
273

11
22
15

2
4

2

45
20

6

177
28

4
12
5

7

15
>

4
4

2
1
1

69
3

3

Total. . ............................. 875 ¡ 138

alumbramientos

Sencillos ...........................................
Dobles ........
Triples............................................... ................................

MATRIMONIOS

De soltero y soltera.................................... . ..
De soltero y viuda.....................................
De soltero y divorciada .. 
De viudo y soltera ...........................
De viudo y viuda
De viudo y divorciada
De divorciado y soltera...................
De divorciado y viuda ' .. ’ " ’
De divorciado y divorciada........ ’ ’ ‘
De menos de 20 años ......... Varones.. . 

‘‘'/ Hembras 
i Varones. .

Hembras
V- -- .res.

Provincia.

816
6
1

Capital.

87
1

34
4

2

5
12
17
15

7

8
2

Provincia.

De 35 a 39.

De 40 a 49 ...................................

De 50 a 59

De 60 y más.

No consta ...............

) Varones.... 6
/Hembras.. ¡ 1
f Varones. . »
/Hembras. .I 2
iVarones.. . »
/Hembras ..| »
Varones.. . »

/Hembras... >
f Varones.... »
I Hembras.. »

BEFUNCIONES

Solteros ..............................................

Casados 

Viudos ...............

D v retados . . , . .................................

No consta

) Varones.. 
/ Hembras. 
Varones.. 

/Hembras. 
) Varones.. 
/ Hembras. 
\ Varones., 
/ Hembras 
) Varones. 
/ Hembras.

262
212
149
63
50
58

79
2

burgos oü de septiembre de 1936.=E1 Jefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez.

Capital

3
1

1

42
18
36

6
7
9



Anuncios Oficiales
Parque de Intendencia de Burgos.

6.a División Orgánica.
Necesitando este Parque adqui

rir los artículos que en cantidad se 
detallan a continuación, se invita 
por este anuncio a hacer oferta 
hasta las diez horas del dia 12 del 
mes de noviembre próximo.

El pliego de condiciones técni
cas y bases legales, podrán ser 
consultadas en la Secretaría de 
este Parque, de diez a doce horas, 
los dias laborables.

Las cantidades anunciadas lo son 
a reserva de las modificaciones que 
puedan hacerse por la Superiori
dad.

Artículos que se anuncian.

Sal, 44 quintales métricos.
Leña para cocinas, 2.500.
Leña pata hornos, 7.800.
Carbón de cok, 100.
Carbón vegetal, 200.
Petróleo, 180 litros.
Para la Plaza de Palencia. — 

19.000 raciones de pan, 18.000 de 
cebada y 18.000 de paja.

Para la Plaza deEstella.—15.000 
raciones de pan, 3.000 de cebada y i 
3.000 de paja.

Para la Plaza de Tudela.—1.000 
raciones de pan, 3.500 de cebada y 
3.500 de paja. ¡

Burgos 27 de octubre de 1936.= 
El Director, Juan de V.

Anuncios particulares
AZUCARERA DE LA BAÑEZA

, A tenor de lo dispuesto en el ar- ■ 
tículo 19 de los Estatutos Sociales, 
el Consejo de Administración de 
esta Sociedad convoca a los seño
res accionistas a junta general ex
traordinaria, que se reunirá en Bur
gos, Lain-Calvo, 59, 2.° el dia 4 
de noviembre próximo, a las diez 
de la mañana, siendo el objeto de 
la misma el nombramiento de Con
sejeros, a fin de completar el míni
mo que preceptúan los Estatutos 
Sociales. |

Los depósitos de acciones para 
la asistencia a dicha Junta, podrán 
efectuarse en las Oficinas de la 
Sociedad o en el Banco Español ' 
de Crédito de Burgos y en sus Su- ; 
cúrsales hasta el dia 2 de noviem
bre próximo.

Burgos 29 de octubre de 1936.= 
El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Ignacio Soler Da- 
mians. 

--------

F. URRACA
OCULISTA

del hospital de barrantes
Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

12

Extravío
be una perra de caza, setter, color 
Ceniza, que atiende por «Loti>. Se 
entregará a su dueño, en Burgos, 
b’antocildes, 9. 1—2
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30
40

351 - Valle de Valdebezana. Castrillo........................ Argobeo........................ * 20 40 En todo el mónte.-Entresaca de roblizos puntisecos e inmadera
bles arranque de malezas, leñas muertas y rodadas............... 4 30

352 Idem............................ Quintanaentello.......... Campo la Dehesa........ * 30 60 En todo el monte.—Entresaca de 8 robles inmaderables marcados, 
leñas muertas y lodadasy arranque de tocones viejos y malezas.. 4 30

353 Idem.......................... x r.Virtus............................ Cigüé............................. > 200 400 En todo el monte —Entresaca de 65 robles inmaderables marcados, 
leñas muertas y rodadas y arranque de malezas y tocones viejos. 4 250

354 Idem............................ Argomedo.............   . La Cuesta.................... » 20 40 En todo el monte. —Entresaca de roble joven dejando los mejores 
resalvos de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y arran-

355
356
357

Idem..........................   .
Idem............................
Idem............................

Soncillo.......................
Quintanaentello y otro.
San Cibrián..............

Encina Cabaña............
Euderico y Coreos ...
Fuentemiñé. . .. ........ »

200
io

400
*
20

que de malezas......................................................................................
En todo el monte. -- Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.

$
En todo el monte. —Entresaca de 8 hayas inmaderables marcadas, 

leñas muertas y rodadas, arranque de tocones viejos y malezas

4
4

4

80
80
20

. 30
358 Idem.......................... Soncillu....................... La Gándara.................. » 100 200 En todo el monte. —Roza de brezo y argoma, leñas muertas y roda

das y arranque de malezas ............. ............................... 4 80
359 Idem...................................... R:afm........................... FJ Havadal.............. 30 60 En todo el monte.— Leñas muertas y rodadas y arranque de ma'ezas. 4 40
360 Idem.............................. Montoto............ .. Maiorral y Coreña 7ó 150 En iouo el monte.—Entresaca de 13 irayas y 2u rubíes inmadera

bles marcadas, leñas muertas y rodadas y arranque de Peones
viejos y malezas............................................. ............................. 4 40

361 Idem . . ....................... Viilabáscones ........ Tremedal y Caleros . * 60 120 En todo el monte —Entresaca de 15 hayas y 15 robles inmadera-
bies marcados, leñas muertas y rodadas y arranque de tocones

309 Idem.............. .......... Cubillos del Rojo . . Valluenga...................... * 30 60
viejos y malezas . . ................... .................. .. . .

En todo el monte. —Entresaca de 12 robles puntisecos e inmadera
bles marcados, entresaca de roble joven dejando los mejores re-

" 4 50

salvos de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y arranque

362 Valle de Zamanzas. .. Villanueva Zamanzas.. La Cuesta.................. » 20 40
de malezas........................................... .........................

En todo el monte.—Entresaca de carrasco bajo dejando los mejo
res resalvos de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y

4 100

arranque de malezas.. . .................................................. 4 30
363 Idem............................ Buscones de Zamanzas Cuesta Gualdán ........ 40 80 En todo el monte.— Entresaca de 15 robles inmaderables marrados, 

lefias muertas y rodadas y arranque de tocones viejos y malezas 4 20

401 
» I

20

20

20 i 10 165 205

50 165 325

200 20 900 1300

80 5> 185 225
100 30 500 900
40 150 150

10 130 150

100 30 400 600
80 10 150 210

80 10 » 200 350

40 180 300

50 20 » 180 240

10 5 140 180

20 10 » i 120 200

Advertencias importantes.—1.a En atención a la presente conmoción nacional y considerando los perjuicios que habrían de ocasionarse a las Entidades propietarias de los montes con el aplazamiento inde
finido de la publicación del Plan provisional de aprovechamientos, que no ha podido ser sometido por las especiales circunstancias actuales a la reglamentaria aprobación de la 2.a Inspección Regional Forestal, 
se cumplimenta el trámite de anuncio del anterior estado, teniendo en cuenta la Orden de la Junta de Defensa Nacional de España de 3 de agosto de 1936, relativa al funcionamiento de todos los organismos de 
la Administración, previniendo esta Jefatura que se estará a lo que en su dia resuelva la Dirección General de Montes si hubiere discrepancia en alguna de las propuestas formuladas con el criterio de Inspección.

Otra.—La condición 19 del Pliego de vecinales, queda redactada en la siguiente forma: Tan pronto se haya concluido el aprovechamiento, dará parte el Alcalde o el Presidente de la Junta administrativa al 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, para que por éste se mande hacer, si procede, el reconocimiento final. De esta operación se levantará acta si se hubieren cometidos abusos, a fin de exigir las responsabilida

des que legalmente correspondan.
Observaciones.—En cumplimiento a lo dispuesto en las vigentes disposiciones relativas a los disfrutes de aprovechamientos forestales, los Ayuntamientos o Juntas vecinales, Entidades menores,, que tienen 

derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año forestal de 1936-37, presentarán en las Oficinas del Distrito Forestal de Burgos, la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aprovecha
mientos, asi como la carta de pago del 20 por 100 de Propios forestales de los aprovechamientos concedidos y ejecutados en el año forestal anterior, o sea 1935-36, sin cuyos requisitos no se expedirá la licencia, 
dentro del plazo de quince dias, contados desde la publicación de los mismos en el Boletín Oficial de la provincia.

Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe del expresado Distrito, dentro de los mismos quince dias, para su enajenación en pública su

basta si asi conviniere.
En caso de no presentarse las mencionadas cartas de pago, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los referidos aprovechamientos, se procederá al cobro del citado 10 y 20 

por 100, conforme a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1935 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.
Nota.—Para los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejecución, hasta el 30 de septiembre de 1937.
Otra.—Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.
Burgos 21 de agosto de 1936.=E1 Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

Imprenta Provincia i


